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C O N T E N I D O

PLAN ANUAL  DE TRABAJO DEL  CONSEJO ESTATAL DE
ARMONIZACIÓN CONT ABLE DEL  ESTADO DE MICHOACÁN

DE OCAMPO PARA EL EJERCICIO 2026

En la ciudad de Morelia, Michoacán, siendo las diez horas con treinta minutos del día 19 de
mayo del año dos mil veintiséis, con fundamento en el Capítulo II, artículo 9 del Acuerdo
por el que se reforma el Consejo Estatal de Armonización Contable del Estado de Michoacán
de Ocampo, el titular de la Dirección de Contabilidad Gubernamental de la Secretaría de
Finanzas y Administración, en calidad de Secretario Técnico del Consejo Estatal de
Armonización Contable.

HAGO CONSTAR Y CERTIFICO

Que el documento consta de dos fojas útil, rubricada y cotejada, corresponde con el texto
Plan Anual de Trabajo del Consejo Estatal de Armonización Contable del Estado de Michoacán
de Ocampo para el Ejercicio 2026, aprobado por el Consejo Estatal de Armonización
Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su Primera
Sesión Ordinaria celebrada, el 19 de mayo del presente año, en la ciudad de Morelia,
Michoacán, situación que se certifica para los efectos legales conducentes. Rúbrica.

SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO
ESTATAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE

DR. GUSTAVO OBLEA ROSALES
(Firmado)

PLAN ANUAL DE TRABAJO DEL CONSEJO ESTATAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE  

DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO PARA EL EJERCICIO 2026 

PRINCIPALES ACTIVIDADES MAYO AGOSTO NOVIEMBRE 

PRIMERA SESIÓN ORDINARIA       

a) Presentación para aprobación del Plan Anual de Trabajo para el ejercicio 2026.        

b) Presentación de los términos y condiciones para solicitar el recurso del fondo para la 

Armonización Contable en las Entidades Federativas y Municipios del ejercicio Fiscal 2026.       

C) Presentación de los resultados de la 4ta evaluación 2025, SEvAC, y de inconsistencias de 

mayor relevancia y su solventación.       

D) Presentación de los avances de la Estrategia para la Mejora de la Armonización Contable 

(CIMAC).       

SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA       

a) Informe de los Avances de la aplicación del Fondo para la Armonización Contable 2026, en 

beneficio de las Entidades Federativas y Municipios.       

TERCERA SESIÓN ORDINARIA        

a) Presentación de los resultados de la aplicación del fondo para la Armonización Contable 

en las Entidades Federativas y Municipios del ejercicio Fiscal 2026.       

b) Informe de Resultados de las Evaluaciones SEVAC 2026.       
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